
 

 

 

REQUISITOS Y DOCUMENTOS  

CURADURÍA URBANA 1 CAJICÁ 

 DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA LICENCIA DE SUBDIVISION 

1. Para las modalidades de subdivisión rural y urbana, un plano del levantamiento topográfico 

firmado por el ingeniero topográfico matriculado o topógrafo profesional licenciado de 

acuerdo con la Ley 70 de 1979, que refleje el estado de los predios antes y después de la 

subdivisión propuesta, debidamente amojonado y alinderado según lo establecido en las 

normas vigentes y con su respectivo cuadro de áreas.  

2. Para la modalidad de reloteo, se deberá anexar el plano con base en el cual se urbanizaron 

los predios objeto de solicitud y un plano firmado por un arquitecto con matrícula 

profesional, topográfico matriculado o topógrafo profesional licenciado de acuerdo con la 

Ley 70 de 1979, que señale los predios resultantes de la división propuesta, debidamente 

amojonado y alinderado según lo establecido en las normas vigentes, con su respectivo 

cuadro de áreas.  

 

NOTA 1.  En caso de presentarse alguna de las excepciones previstas en el artículo 45 de la Ley 

160 de 1994, en las que se permite la subdivisión de los predios rurales por debajo de la 

extensión determinada como Unidad Agrícola Familiar -UAF- para el respectivo 

municipio o zona, el solicitante de la licencia deberá justificar dicha situación mediante 

el documento correspondiente.” 

 

 

  


